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“Riesgos laborales de los trabajadores” 

Definiendo primeramente, sabemos que Un factor de riesgo laboral es el elemento o conjunto de elementos que, estando 

presentes en las condiciones de trabajo pueden desencadenar una disminución en la salud del trabajador, pudiendo causar 

un daño en el ámbito laboral, ahora bien, se dice que un accidente de trabajo es todo acontecimiento repentino que afecta la 

salud del trabajador a causa del desempeño de sus labores o en ocasión de las mismas. Habitualmente comprende la lesión  

derivada de las relaciones (pudiendo ser física o psicológica) y efectos a que está sometido el trabajador en sus actividades 

dentro de su jornada laboral, pero todo esto tiene un criterio diagnóstico, que conocemos como triada ecológica del accidente 

de trabajo y bien, cabe diferenciar con claridad el agente, el huésped y el ambiente. El agente puede ser toda sustancia u 

objeto relacionado con el daño, por ejemplo, un vehículo en movimiento, una caldera, etc. El huésped incluye al trabajador 

con todas sus características individuales y a su núcleo familiar, y puede asimismo convertirse en causa. El ambiente estaría 

representado por las características de iluminación, ventilación, etc.  

En otro termino algo distinto a lo que ya he dicho, se encuentran las enfermedades ocupacionales, y estas no son nada más 

y nada menos que todo aquel proceso patológico que sobreviene a la raíz de la petición de una causa proveniente en forma 

directa del tipo de trabajo que desempeña el trabajador, o bien del medio en que se ha visto obligado a desempeñarlo. Puede 

decirse que es aquella enfermedad que tiene por escenario el lugar de trabajo y que está condicionada al cumplimiento de 

una determinada ocupación. Y también en este punto cabe recalcar que existe otro concepto que es factible definir, la salud 

ocupacional, ya que este es la rama de la medicina que trata de promover y mantener el mayor grado de bienestar físico, 

mental y social de los trabajadores en todas las profesiones; prevenir todo daño causado a la salud de estos por las 

condiciones de su trabajo; protegerlos en su empleo contra los riesgos resultantes de la presencia de agentes perjudiciales a 

su salud; colocar y mantener al trabajador en un empleo adecuado a sus aptitudes fisiológicas y psicológicas, y, en suma, 

adaptar el trabajo al hombre y cada hombre a su trabajo. Se sabe que la prevención de accidentes de trabajo es esencial, el 

adecuado conocimiento de los riesgos laborales de igual manera, para poder tener el diagnóstico precoz y oportuno así como 

el correcto y oportuno tratamiento de la enfermedad ocupacional, las medidas de rehabilitación física, mental y social son 

individualmente el campo de acción de la salud ocupacional. Por otra parte, el análisis de las condiciones de los medios de la 

producción, así como las de empleo, subempleo y salario, y la organización laboral, constituyen el marco estructural de la 

salud ocupacional. Esta última es responsabilidad del trabajador y, por extensión, del empresario y de las estructuras política, 

social y laboral de un país; a ellos corresponde iniciar acciones jurídicas que sean el marco de referencia obligado para un 

equipo de profesionales de salud ocupacional. 

Ahora bien, hablando dentro de las generalidades que sabemos del riesgo laboral, sabemos que este concepto hace mención 

al conjunto de factores físicos, psíquicos, químicos, ambientales, sociales y culturales que actúan sobre el individuo; la 

interrelación y los efectos que producen esos factores dan lugar a la enfermedad ocupacional. Pueden identificarse riesgos 

laborales relacionados globalmente con el trabajo en general, y además algunos riesgos específicos de ciertos medios de 

producción, cabe mencionar que existen clasificaciones sobre los riesgos laborales, una de las más acertadas es la siguiente: 

 Riesgos del ambiente o microclima de trabajo: este es un conjunto de factores presentes en cualquier medio en el 

que se encuentre el hombre, como por ejemplo puede ser la iluminación, ventilación, ruido, humedad, temperatura. 

Cada uno posee valores mínimos y máximos dentro de los cuales el trabajador puede laborar sin que ocurra 

deterioro de la salud. 

 Riesgos contaminantes: son aquellos que son producidos por sustancias físicas, químicas o biológicas que, por su 

naturaleza, contaminan el ambiente y por lo tanto pueden afectar la salud del trabajador. Los contaminantes 

biológicos son seres vivos que, al penetrar en el ser humano, ocasionan enfermedades de tipo infeccioso o 

parasitario y los factores químicos son agentes los podemos encontrar en gases, polvo, humos y neblinas. Los 

efectos de los agentes químicos dependen del tiempo de exposición y del grado de concentración. 

 Factores de inseguridad: Son los que incluyen a las acciones de trabajo que puedan dañar o poner en peligro la 

vida del trabajador. 

https://www.coordinacionempresarial.com/tipos-de-riesgos-laborales/


 Sobrecarga muscular: es por lo regular, un factor de riesgo físico inherente a todo trabajo, ausencia o deficiencia 

de mecanismos de seguridad, puede englobar los grados de peligro del tipo de trabajo y la falta de protección,  

 Sobrecarga mental: Es un factor de riesgo psicológico; el trabajador puede sufrir cambios en el comportamiento, 

tales como agresividad, depresión o ansiedad, originados por el ritmo de trabajo, los horarios, la inseguridad, la 

monotonía, etc. 

Pero ¿Qué tanta es la magnitud que se presentan de riesgos laborales? Es tan grande que se ha optado por un programa de 

salud ocupacional, considerando algunos aspectos básicos como lo son, la necesidad de que las actividades de salud 

ocupacional se incorporen a la estructuración del sistema de salud de cada país. Ello significa la adopción de dicho programa 

por las instituciones de salud de mayor responsabilidad y cobertura para compartir con los seguros sociales la responsabilidad 

de dichas actividades., también de que la red de servicios de salud se concibe como un conjunto de unidades de producción 

que deben identificarse por sus características de capacidad de resolución de problemas, nivel de complejidad y localización 

espacial, pero no siendo muy concreto, podemos decir que se puede facilitar todo esto con la ampliación de la cobertura, las 

actividades de salud ambiental y la participación de la comunidad son valiosos instrumentos del programa. 
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